


















EL SECRETARIO DE GOBI 

.>: 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
Guanajuato, Gto., a 17 de julio de 2023. 

Actualización de manuales 
Artículo Cuarto. La Procuraduría deberá actualizar sus manuales de 

organización, de procedimientos y de servicios al público, dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto 
Gubernativo. 

Las Subprocuradurías por regiones, a la entrada en vigencia del presente 
Decreto Gubernativo, serán competentes para conocer los asuntos que se 
encuentren en trámite hasta su conclusión, de conformidad con la distribución 
territorial establecida en el presente Decreto Gubernativo. 

Plazo para la entrega recepción de asuntos en tramite 
ante las Subprocuradurías por regiones 

Artículo Tercero. La Subprocuradurías por regiones deberán realizar la 
entrega recepción de los asuntos en trámite en los municipios que ahora son de 
su competencia territorial dentro de los noventa días contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Gubernativo; la Seeretaría del Poder 
Ejecutivo con atribuciones de Control Interno, por sí o a través del órgano interno 
de control de la Procuraduría, tendrá la intervención que le competa de 
conformidad a la normatividad aplicable. 


